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Número 3.763/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
SEGUNDO ANTONIO VALVERDE GONZALEZ, cuyo último domicilio conocido fue en la CALLE CARDENAL CISNE-
ROS, 18 la Resolución de Archivo del expediente de solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL INDEPENDIENTE a
favor del trabajador ANGEL MANUEL ROBLES HUBIERE (X8848419C), de nacionalidad DOMINICANA (Nº de
Expediente 050020090001377).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que esta a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno de Avila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, nº. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Avila, 14 de Septiembre de 2009

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz 

Número 3.762/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a notificar PLAZO DE ALEGACIONES, para que en un plazo
no superior a 10 días alegue o presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en relación con el
inicio del expte. Abierto en esta Administración de conformidad con lo establecido en el ar t. 84 de la Ley 30/1992,
a nombre del interesado, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.
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Asimismo se informa que comunicación objeto de la presente notificación se encuentra en la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de

Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

REGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C. N.S.S. RESOLUCION LOCALIDAD

GRAL MULTIMEDIA SIETE DE CASTILLA Y LEÓN 05101338821 PLAZO DE ÁVILA

ALEGACIONES

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 3.761/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante

Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta

Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de Régimen

General que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación

infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de

Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-

tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.GRAL. LUGUIPEMA, S.L. 05/101319825 VARIACIÓN A.T. AVILA

R.GRAL. CELIA HERNANDEZ BLAZQUEZ 28/1003727038 ALTA DE OFICIO MADRID

R. GRAL. CARPINTERÍA PVC DEL TIÉTAR 05101299123 BAJA OFICIO SOTILLO DE LA

ADRADA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.
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Número 3.677/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

Rectificación de Errores

Advertidos errores en el B.O.P. número 159, de fecha 20 de agosto de 2009 relativo al Edicto “Citación para noti-
ficación por comparecencia del requerimiento para la designación de bienes al apremiado” proceden las siguien-
tes rectificaciones:

Debe decir:

“Citación para notificación por comparecencia de la Diligencia de Embargo de Cuentas

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación por dos veces y resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en el
domicilio los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar las Diligencias de embar-
gos de cuentas y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por los expedientes de ejecutiva que se rela-
cionan”.

En Ávila a 3 de septiembre de 2009

El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano García Arribas

Número 3.757/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 169.1 y 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, de 5 de marzo de 2.004 y habida cuenta que el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila, en sesión cele-
brada el día 27 de julio de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de crédito
n° 1/2009, del Presupuesto del Organismo Autónomo de Recaudación; resulta definitivamente aprobado, al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, arrojando el siguiente resumen:

AplicPresup. Denominación Cantidad

611.16204 Acción Social (Ayudas Graciables) 9.000,00

TOTAL CAPITULO I 9.000,00
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AplicPresup. Denominación Cantidad

111.23000 Dietas cargos electivos 6.000,00

611.22204 Informáticas 2.200,00

611.22603 Jurídicos 2.150,00

611.231 Locomoción 1.000,00

TOTAL CAPITULO II 11.350,00

TOTAL MODIFICACIÓN 20.350,00 

Crédito Extraordinario:

AplicPresup. Denominación Cantidad

3/87001 Remanentes de Tesorería 20.350,00

TOTAL MODIFICACIÓN 20.350,00 

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

Remanentes de Tesorería para la financiación de Suplemento de Crédito”.

Ávila, 2 de septiembre de 2009

El Presidente, Agustín González González

Número 3.713/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca RENAULT modelo R-5 matrícula SA-0577-K, en
nave municipal en Polígono de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública del Polígono
Industrial de Vicolozano junto a la parcela 69-A de
esta Ciudad, el pasado 15 de julio de 2009 por pre-
sentar signos evidentes de encontrarse en estado de
abandono y al no haber sido retirado ni formular ale-
gación su titular, ANA VEGA JIMÉNEZ, según consta
en el Registro de la Dirección General de Tráfico, una
vez comunicada su retirada el pasado 31 de julio de
2009, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Real Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97 y
Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, mediante este Edicto se comu-
nica a los posibles interesados para que en el plazo

de QUINCE DÍAS presenten alegaciones, entendien-
do que transcurrido dicho plazo se procederá con
dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a
su desguace y achatarramiento, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 3 de septiembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.733/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca BMW modelo 318 IA matrícula M-0339-OM, en
nave municipal del Polígono Industrial de las
Hervencias, al haber sido retirado de la vía pública de
C/ San Juan de la Cruz, 18 de esta Ciudad, el pasado
5 de junio de 2009, por infracción a la Ley de
Seguridad Vial (circular con un vehículo dado de baja
definitiva) y al no haber retirado el vehículo ni hacer
alegación alguna su titular, JAOUAD AHARRAM,
según consta en el Registro de la Dirección General

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L
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de Tráfico, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71
del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97
y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, y habiendo intentado la notifi-
cación en su domicilio en C/ Lagos, 37 del municipio
de Las Navas del Marqués (Ávila) sin que se hubiere
podido practicar, mediante este Edicto se comunica
al titular para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire
el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-
ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 7 de septiembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.758/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca RENAULT modelo CLIO matrícula MU-8525-
AU, en nave municipal del Polígono Industrial de las
Hervencias, al haber sido retirado de la vía pública de
C/ Madrigal de las Altas Torres, 2 de esta Ciudad, el
pasado 30 de abril de 2009, por infracción a la Ley de
Seguridad Vial (carecer de documentación del vehícu-
lo y de seguro obligatorio) y al no haber retirado el
vehículo ni hacer alegación alguna su titular, MARIAN
VASILE, según consta en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, en vir tud de lo dispuesto en el ar tí-
culo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la
Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo intenta-
do la notificación en su domicilio en C/ Calderón de
la Barca, 2-4°-dcha de Ávila sin que se hubiere podi-
do practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el
vehículo o presente alegaciones, entendiendo que

transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-
ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.706/09

AY U N TA M I E N TO D E MO M B E LT R Á N

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Mombeltrán, adoptado en sesión extraordinaria de
fecha 7 de Septiembre de 2008, se aprobó la adjudi-
cación provisional del contrato de obras de
“Construcción de la II Fase de Seis Viviendas
Protegidas en “Los Chapales”” en esta localidad, lo
que se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Mombeltrán

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras
correspondientes a “Construcción de la II Fase de
Seis viviendas protegidas en “Los Chapales, de
Mombeltrán.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Contrato Administrativo Especial
con criterios de valoración.

4. Precio del Contrato.

a) Precio: Quinientos veintiocho mil cuatrocientos
cuarenta y tres euros con treinta y ocho céntimos
(528.443,38 e) y Treinta y seis mil novecientos noven-
ta y uno euros con cuatro céntimos (36.991,04 e) de
IVA.



5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 7 de Septiembre de 2009

b) Contratista: Castellano Leonesa de Medio
Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos setenta
y tres mil ochocientos treinta y dos euros con setenta
y uno céntimos (473.832,71 e) y Treinta y tres mil cien-
to sesenta y ocho euros con veintinueve  céntimos
(33.168,29 e) de IVA.

Mombeltrán a 7 de septiembre de 2009.

El Alcalde, Julián Martín Navarro

Número 3.707/09

AY U N TA M I E N TO D E MO M B E LT R Á N

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Mombeltrán, adoptado en sesión extraordinaria de
fecha 7 de Septiembre de 2008, se aprobó la adjudi-
cación provisional del contrato de obras de
“Construcción de Consultorio Médico, en la Higuera”,
lo que se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de Mombeltrán

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras
correspondientes a “Construcción de Consultorio
Médico en la Higuera”.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4. Precio del Contrato.

a) Precio: Ciento catorce mil noventa y uno euros
con veinticinco céntimos  (114.091,25 e) y Dieciocho
mil doscientos cincuenta y cuatro euros con sesenta
céntimos (18.254,60 e) de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 7 de Septiembre de 2009

b) Contratista: Castellano Leonesa de Medio
Ambiente, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Noventa y tres mil cua-
trocientos cuarenta euros con setenta y tres céntimos
(93.440,73 e) y Catorce mil novecientos cincuenta
euros con cincuentay dos  céntimos (14.950,52 e) de
IVA.

Mombeltrán a 7 de septiembre de 2009.

El Alcalde, Julián Martín Navarro

Número 3.755/09

M A N C O M U N I D A D S I E R R A D E

Á V I L A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 30 de junio de 2009 ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Zapardiel de la Cañada a 8 de septiembre de
2009.

El Presidente, Javier Jiménez Sánchez.
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